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AVISOS LEGALES

EDICTO: INSCRIPCION DE PARTIDA DE DEFUNCIÓN. 
- Ante el Juzgado de Paz Letrado del Rímac (JPL Rímac) 
Exp. N° 00028-2024. Juez el Dr. Ricardo Antonio Montes 
Montoya, Especialista Legal. Jesús Hinojosa Ricra. Se 
ha solicitado Inscripción de PARTIDA DE DEFUNCIÓN, 
de don ERNESTO GODOFREDO CARRIÓN DURAND, 
el Juzgado RESUELVE: ADMITIR a trámite la presente 
solicitud interpuesta por ARTURO ANTONIO CARRION 
JIMENEZ sobre Inscripción de Partida de Defunción; de-
biendo tramitarse como un PROCESO NO CONTENCIO-
SO; por ofrecidos los medios probatorios en referencia; 
y en consecuencia, efectúense las publicaciones de ley 
tanto en el Diario Oficial El Peruano como en otro de ma-
yor circulación de la capital por el término de ley.- Lima 
16 de diciembre del 2024. DR. CARLOS TITO GUILLEN 
HERRERA - ABOGADO - Reg. CAL N° 08844.

EDICTO JUDICIAL.- Exp. 05677-2023-0-1809-JP-Cl-02 
seguido ante el 2° Juzgado de Paz Letrado de Barranco 
y Miraflores. CASTILLO DIAZ SOCORRO ANGELICA 
interpone demanda de SUCESION INTESTADA del cau-
sante Mariano Guillermo Castro Navarro fallecido el 23 
de noviembre de 2022 en la ciudad de Lima-, admitida 
por resolución dos del 15 de agosto de 2024, en la vía de 
proceso NO CONTENCIOSO. Jueza Dra. Mirian Yessi-
ca Adauto Pimentel e interviniendo el Especialista Legal 
Marcas Chavez Alejandro Axcel que da cuenta. Lima 19 
de agosto de 2024.

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Electo-
ral, de la Dirección de Registros de Identificación del RE-
NIEC, la ciudadana  identificado como  CARRASCO ZE-
BALLOS VILMA ELIZABET,  con DNI N° 10427769,  ha 
solicitado la Rectificación  de su Estado Civil de Casada a 
Soltera, argumentando que nunca ha contraido Matrimo-
nio Civil con ninguna persona, lo cual se pone en cono-
cimiento, a fin de quienes tengan motivos para oponerse 
puedan manifestarse en la forma y el plazo previsto en el 
Artículo 74° del D.S. N° 015-98-PCM. Lima, 28/11/2024. 
HECTOR GABRIEL ARANDA NUÑEZ - Supervisor de 
Análisis Técnico Registral - Sub Dirección de Depu-
ración Registral y Electoral - Direccion de Registros 
de Identificación - RENIEC.

E.T. LA UNIDAD DE VILLA S.A.
R.U.C. 20142622701

De conformidad con lo dispuesto en el artículo N° 116,122 125 y 
126 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el Estatuto 
Social de la Empresa, se convoca a LOS ACCIONISTAS A LA 
JUNTA GENERAL de LA EMPRESA DE TRANSPORTES “LA 
UNIDAD DE VILLA” S.A., que se realizará en el Local de nues-
tras oficinas administrativas, SITO Calle Arturo Suarez 743 zona 
B San juan de Miraflores.
Primera Convocatoria:
Sábado 21 de diciembre de 2024
Hora: 11:00 horas
Segunda Convocatoria:
Jueves 26 de diciembre de 2024
Hora: 11:00 horas
Para tratar la siguiente:
AGENDA:
  1.   Informe de ejecución del presupuesto 2024.
  2.   Aprobación de transferencia de partidas.
  3.   Presentación y aprobación del presupuesto 2025.

San Juan de Miraflores, 16 de diciembre de 2024
EL DIRECTORIO

EMPRESA IDEAS TEXTILES S.A.C. - 
EN LIQUIDACION

REMATE DE TELAS

Se subastarán al mejor postor saldos de telas de Tejido 
de punto.
Los interesados podrán ver los lotes y la descripción 
de los productos hasta el jueves 19 de diciembre del 
2024, previa cita llamando al teléfono N° 949-536-853.
La subasta se llevará a cabo el viernes 20 de diciem-
bre de 2024 a la 1:00 pm en la dirección Av. Primero 
de Mayo Nro. 447, Zona Industrial Fundo Puente, dis-
trito de El Agustino, Lima y deberán proporcionar su 
propuesta en sobre cerrado especificando el lote y el 
precio a ofertar, de acuerdo con el precio de referencia 
propuesto.

PEDRO FRANCISCO CORONADO FERNANDEZ
LIQUIDADOR

IDEAS TEXTILES S.A.C. - EN LIQUIDACION

TRANSPORTES PESQUEROS  S.A.
RUC Nro. 20131250402

De conformidad con lo previsto en la Ley General de 
Sociedades artículo 115° y los Estatutos, se convoca 
a JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, en primera 
convocatoria para el día 21 de Diciembre del 2024, 
a horas 10:00 a.m. y en segunda convocatoria para 
el 27 de Diciembre del 2024, a horas 10:00 a.m. sito 
en  Manzana G Lote 19 Asociación de Vivienda Re-
sidencial Los Pinos (altura cuadra 10 de la Av. Los 
Chancas) Distrito de Santa Anita; para  tratar la si-
guiente agenda: 
AGENDA:

1.- INFORME DEL DIRECTORIO.
2.- INFORME DE LA COMISION ESPECIAL.
3.- COMPRA Y PRORRATEO DE ACCIONES.
4.- ELECCION DEL DIRECTORIO PERIODO  
     2024 – 2026.

             El Directorio.
  Lima, 16 de Diciembre del 2024

Exp. 6782.-SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario de Lima, 
con domicilio en la Calle Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima, de conformidad con la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que, AMELIA NANCY PASTOR MARTINEZ, 
con D.N.I. 07005271, ALEX PERCY PASTOR MAR-
TINEZ, con D.N.I. 09346907, LUIS WILLY PASTOR 
MARTINEZ, con D.N.I. 07032276, y ROSA BERTHA 
PASTOR MARTINEZ, con D.N.I. 07005270, solicitan la 
SUCESION INTESTADA de ROSA EMILIA MARTINEZ 
CHUMBIRAY VDA. DE PASTOR, quien fue identificada 
con D.N.I. 06981657, fallecida en Lima, el 29 de agosto 
del 2024, lo que comunico para los fines de ley. Lima, 
16 de diciembre del 2024.J. ANTONIO DEL POZO VAL-
DEZ -  Abogado - Notario de Lima.

Kardex 636-NC: Ante mí, se presenta JOSUE DAVID 
PONCE GONZALES, quien solicita la Sucesión Intes-
tada de CLAUDIA FAUSTINA GONZALES QUISPE, 
fallecida el 27 de octubre del 2022, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 14 de diciembre del 2024. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate.
Kardex 638-NC: Ante mí, se presenta JHONNY 
ABRAHAM HUAMAN OSCO, quien solicita la suce-
sión intestada de JONNY LUIS HUAMAN GUISADO, 
fallecido el 19 de diciembre de 2021, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 14 de diciembre del 2024. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Kardex 587-NC: Ante mí, se presenta SUSSAN JOAN-
NA ESPINOZA CAMARGO, quien solicita la sucesión 
intestada de MERY NILA CAMARGO CONDOR DE 
ESPINOZA, fallecida el 24 de octubre de 2024, lo que 
comunico conforme a ley. Lima, 15 de noviembre del 
2024. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

WENDY ROSE MARY MOSCOSO SILVA DE SAN 
MARTIN, me solicita la sucesión intestada de quienes 
en vida fuera su madre BRÍGIDA BEATRIZ SILVA CA-
NALES, fallecida el 25 de junio de 2022. Lima, 16 de 
diciembre de 2024.  KARDEX: 40418.
       LUIS URRUTIA CASTRO - Notario Público de Lima 

Av. Benavides 1294, Miraflores, teléfono 445-0017.

SUCESIÓN INTESTADA

ROSA MARIA AYBAR MOLINA, me solicita la sucesión 
intestada de CIRILA ELENA AYBAR MOLINA, falleci-
da el 29 de octubre de 2024. Lima, 16 de diciembre de 
2024.  KARDEX: 40408.
       LUIS URRUTIA CASTRO - Notario Público de Lima 

Av. Benavides 1294, Miraflores, teléfono 445-0017.

SUCESIÓN INTESTADA

Juzgado Especializado Civil de Lurín . EN EL EXPE-
DIENTE 539-2017-CI, Juzgado Especializado Civil de 
Lurín, ante el JUEZ: ARBIETO HUANSI JULIO CESAR, 
Esp. Legal: PAULA CORDOVA VILA, mediante reso-
lución Numero treinta de fecha 25-11-2024 se dispuso: 
DECLARAR CONSENTIDA LA SENTENCIA expedida 
mediante resolución número 23 de fecha 03-04-2023 y 
siendo el estado de la causa, REQUIÉRASE a las partes 
procesales cumplan con presentar su propuesta de divi-
sión y partición. En el término del quinto día de notificado, 
bajo apercibimiento de dar inicio a la ejecución forzada. 
Notifíquese. GENARO M.  CARY MOLLEAPAZA - ABO-
GADO - CAL. 31732.

EDICTO JUDICIAL.- EXPEDIENTE N°00250-2024-0-
0904-JP-Cl-01 del 1° JUZGADO DE PAZ LETRADO 
FAMILIA - CIVIL - LABORAL - CONDEVILLA a solici-
tud de ALEJANDRO ELIAS CHUMPITAZ CHUMPITAZ, 
sobre SUCESION INTESTADA, mediante Resolución 
N° 01; ha resuelto: 1.- Admitir a trámite la solicitud pre-
sentada por el demandante sobre Sucesión Intestada de 
quien en vida fuera PORFIRIA CHUMPITAZ SOLIS DE 
CHUMPITAZ, debiendo tramitarse en la vía de proceso 
no contencioso, con conocimiento de la Beneficencia pu-
blica y Fiscalía Civil de Familia de Turno de Condevilla. 
2.- Procédase a la publicación del extracto de la solicitud 
presentada. b) Diario de Mayor Circulación tal como lo 
prevé el inciso 1 del Art. 833 del Código Procesal Civil y 
167 del mismo cuerpo legal. 4. Procédase a cursar los 
partes correspondientes paran la inscripción en los Re-
gistros de Sucesión Intestada y de Mandatos y Poderes. 
5.- Notifíquese con la demanda al Ministerio Publico y la 
Beneficencia Publica y a los presuntos herederos. Juez: 
Cárdenas Portugal Janideth — Especialista: Manuel Pu-
masunco Herhua. ELADIO SAAVEDRA MALDONADO, 
Abogado, Registro CAL N° 19197.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 412 de la 
L.G.S. se comunica que por Junta General de Accionis-
tas del 11-12-2024, se acordó la Disolución y Liquida-
ción de la empresa FUNDICIONES UNIVERSO SAC 
con RUC N° 20554614061,  nombrándose Liquida-
dor al Sr. Manuel Enrique Urrunaga Guevara con  dni 
07264448.  Lima, 11 de Diciembre de 2024.

Manuel Enrique Urrunaga Guevara
DNI 07264448- Liquidador

EXPEDIENTE N° 462-2023.- EDICTO JUDICIAL.- La 
Señora Juez del 11 Juzgado de Paz Letrado de San 
Martin y los Olivos, que despacha la Magistrada Gladys 
Jesús Floreano Reyes y la especialista legal Madeleine 
Herrera Obregón, en los autos seguidos por Margarita 
Dermia Romero Silva, sobre Sucesión Intestada, ha dis-
puesto mediante resolución número Uno; 1) ADMITIR a 
trámite la solicitud de Sucesión Intestada del causante 
PACIFICO LEUNER ROMERO SILVA, la misma que se 
tramitara en la VÍA DE PROCESO NO CONTENCIO-
SO, téngase por ofrecidos los medios probatorios; 2. 
PROCEDER a la anotación en el Registro de Declara-
toria de herederos de los Registros Públicos de Lima y 
Callao; 3. PUBLICAR por tres días, un extracto de la 
presente resolución en el periódico Oficial el peruano o 
de mayor circulación, a fin que quienes se consideren 
con derecho a integrar la relación procesal, puedan in-
corporarse a la misma durante el plazo de treinta días.- 
San Martin de Porres 19 de setiembre del 2024.   MADE-
LEINE  JAKELIN  HERRERA OBREGON - Secretaria 
Judicial - Décimo Primer Juzgado de Paz Letrado de 
San Martin  de Porres -  Corte Superior de Lima Norte.

AVISO DE ESCISIÓN
De conformidad con lo establecido en el artículo 380 
de la Ley General de Sociedades, se comunica que, 
mediante Juntas Generales de Accionistas de SANTA 
HONORATA S.R.L. y DISTRIBUIDORA VILLA ELENA 
S.R.L., celebradas el 22 de noviembre del 2024, se ha 
aprobado la escisión por segregación de un bloque pa-
trimonial de SANTA HONORATA S.R.L. correspondien-
te al activo conformado por tres inmuebles y 8 unidades 
vehiculares, que será destinado a favor de DISTRIBUI-
DORA VILLA ELENA S.R.L., en virtud del artículo 367 y 
siguientes de la Ley General de Sociedades. La socie-
dad escindida, SANTA HONORATA S.R.L. conservará 
el segundo bloque patrimonial conformado por los acti-
vos restantes de su patrimonio social y sus respectivos 
pasivos. Ambas empresas ajustarán su capital social en 
el monto y proporción correspondientes.

Lima, 05 de diciembre de 2024 
SANTA HONORATA S.R.L.

DISTRIBUIDORA VILLA ELENA S.R.L.

MUNICIPALIDAD 
DE

MIRAFLORES
      EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250° 
del Código Civil, Hago saber que: 
Don: EDWARD SAYMOND SALAZAR SANDI, 
Edad: 28 años, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Administrador, Natural de: Lima-Lima-Jesús María, 
Nacionalidad: Peruana, Domiciliado en: Calle Amo-
tape Nro. 190 Dpto. Urb. Miguel Grau  Ate. y Doña: 
KARLA VALERIA MEYZEN FERNANDEZ, Edad: 26 
años, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Veterinaria, 
Natural de: Lima-Lima- Jesús María, Nacionalidad: 
Peruana, Domiciliado en: Calle Victor Fajardo N°160 
Dpto. 302  Miraflores.
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causal de 
impedimento, podrán denunciar dentro del término 
de 08 días, en la forma prescrita en el Artículo N° 
253° del Código Civil. 

Miraflores, 13 de Diciembre del 2024 
KATHERINE YANINA LLAJARUNA PEREDA

Responsable de Registros Civiles

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: Don  AGUSTO LLERENA 
RODRIGUEZ, Natural de: Moyobamba- Moyobamba, 
de Nacionalidad: Peruana, de  56 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Chofer, Domicilio: 
Av. Yoque Yupanqui Mz. C lote 8 A CPR Tambo 
Viejo- Cieneguilla - Lima y Doña SONIA PALOMINO 
MANCILLA, Natural de: Huancavelica - Churcampa, 
de Nacionalidad: Peruana, de 44 años de Edad, Estado 
Civil: Divorciada, Ocupación: Comerciante, Domicilio: 
Av. Yoque Yupanqui Mz. C lote 8 A CPR Tambo Viejo- 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.

 Cieneguilla, 16 de  diciembre de 2024
Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE  SAN ISIDRO

     EDICTO MATRIMONIAL
Número Expediente: 18490/2024
De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil;  hago saber que: Don  MILAN 
DANIEL EDGAR RIONDATO , natural de  
Lima - Lima - San Borja, nacionalidad Peruana, 
Edad    30  años, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Administrador, domicilio    Jr. La Laguna  564 
-  Urb. Club Campestre - La Laguna, La Molina  y   
doña      ALESSANDRA SPANGENBERG PINI-
LLOS, natural de  Europa  - Alemania - Franfurt, 
nacionalidad   Peruana, Edad   30  años, Estado 
Civil Soltera,  Ocupacion  Comunicadora, domicilio    
Calle Manuel Sebastian Ugarte y Moscoso N° 641 
-  San Isidro . Pretenden contraer matrimonio Civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlos  
dentro  del término de 8 días , en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Codigo Civil. San  Isidro,  16 de  
diciembre de  2024.

Romy Marie Inagaki Henna
            Coordinadora de Matrimonios        Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  ERICSSON 
CESAR CONTRERAS VALERO, Identificado  DNI 
N° 41721033, Natural de Lima - Lima - Lima, Naciona-
lidad Peruana, Edad   41  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Ventas,  Domicilio       UCV. 26  
Lt. 38 - Zona - B  - Huaycan -  Ate y  doña    EDITH 
RIVAS HUARINGA,  Identificada  D.N.I. N° 42661816, 
Natural  de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, 
Edad   40  años, Estado Civil  Soltera, Profesion u 
Ocupación   Ama de Casa, Domicilio.    Asent. H.  
Huaycan  UCV. 122  Lt. 31  -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 17  de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

  JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° del 
Código  Civil, se hace saber que: LOS CONTRAYEN-
TES: Don: CARLOS ALBERTO CHAHUA SOTELO, 
Natural de: LIMA - LIMA - JESUS MARIA,  Edad: 
21 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión/ Ocupación: SERENAZGO,  
Domicilio: MZ. H- 1 LT. 12 PROG. VIV. LAS PAL-
MERAS - CALLAO. Doña: YASHIRA MARYCIELO 
CIRILO MEJIA,  Natural de: CALLAO - BELLA-
VISTA, Edad: 21 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: 
INDEPENDIENTE, Domicilio: ASOC. HUERTAS 
DEL PARAISO MZ. A LT. 8 SAN MARTIN DE PO-
RRES - LIMA. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo, pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento;  o 
las que conozcan la existencia de un impedimento 
que constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil. Callao, 17 de Diciembre del 2024.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   DORYAN 
GENARO FIDEL ZEA VALENZUELA,  Estado Civil 
Divorciado, Edad   51 años,  Documento de Identidad  
DNI N° 10059421, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación   Empresario, Lugar de Nacimiento   Lima/
Lima / Breña, Domicilio         AV. LAS FLORES N° 687  
URB. SANTA MARIA DE CHOSICA/  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA  LA CONTRAYENTE:    
LIZA LAU CHUI, Estado Civil Divorciada, Edad   41 años,   
Documento de Identidad DNI N° 41685918, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Marketing, Lugar de 
Nacimiento LIMA/LIMA/JESUS MARÍA,  Domicilio   AV. 
LAS FLORES N° 687  URB. SANTA MARIA DE CHO-
SICA   /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005717.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Diciembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON BRINGAS CALDERON JOSE 
ANTONIO, identificado con DNI: 40784341, natural de 
PISCO - ICA, ocupación QUIMICO FARMACEUTICO, 
nacionalidad PERUANO,  de 71 años de edad, estado 
civil DIVORCIADO, domiciliado en REPUBLICA DE 
JAMAICA 375 MZ. F1 LT. 63 - CARMEN DE LA 
LEGUA REYNOSO y DOÑA FERNANDEZ VARGAS 
ROSA ANIRA, identificada con DNI: 07264082, 
natural de CAJAMARCA, ocupación TECNICA EN 
SISTEMAS, nacionalidad PERUANA, de 53 años de 
edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada en REPU-
BLICA DE JAMAICA 375 MZ. F1 LT. 63 - CARMEN 
DE LA LEGUA REYNOSO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas 
como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  
Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 17 de 
Diciembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 

01-7220815
01 - 4243136Seriedad y 

Garantía

prisolpublicidad@hotmail.com

EDICTO.- Expediente 00796-2024-0-1874-JP-Cl-03, ante 
el Tercer Juzgado de Paz Letrado de Pueblo Libre - Mag-
dalena, Patricia Aliaga Pajares, identificada con DNI N° 
06711231, solicita la rectificación del acta de nacimiento 
de Carmen Irela Aliaga Pajares, inscrita en la Municipali-
dad Provincial de Huancayo en sistema integrado de RE-
NIEC, que dice: Carmen Yrela Aliaga y/o Carmen Greta 
Aliaga, debe ser lo correcto: CARMEN IRELA ALIAGA 
PAJARES, y la rectificación del acta de defunción de Car-
men Irela Aliaga Pajares, inscrita en RENIEC, que dice: 
Carmen Aliaga Pajares, debe ser lo correcto: CARMEN 
IRELA ALIAGA PAJARES. Lima, 13 de diciembre de 2024.  
ANA CECILIA UNTIVEROS DUEÑAS - Abogado - Reg. 
C.A.L. 15670.


